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 Operaciones y Riesgos del 
Comercio Exterior
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Riesgos en una Operación de Comercio Internacional desde el 
punto de vista del Exportador / Importador

EXTRANJERO PERÚ

Vendedor / 
Exportador

Comprador /  
Importador
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Diferencias entre Venta Local y Venta Internacional

▪ Las partes se encuentran en el mismo 
país

▪ Las partes hablan el mismo idioma
▪ Las partes involucradas se conocen
▪ Las partes se manejan bajo la misma ley
▪ La transacción normalmente es en 

moneda local
▪ Los términos y condiciones son 

generalmente convencionales
▪ La transacción generalmente no 

requiere la intervención de un banco
▪ Usos y prácticas comunes

VENTA LOCAL VENTA INTERNACIONAL 

▪ Las partes se encuentran en diferentes 
países

▪ Es común que haya malos entendidos 
debido a que hablan un idioma diferente

▪ Las partes involucradas se conocen 
menos o no se conocen

▪ Las legislaciones difieren de país a país. 
▪ La transacción siempre requiere de un 

FX 
▪ Existen más términos y condiciones que 

acordar
▪ Generalmente hay un banco involucrado 

en la transacción
▪ Usos y prácticas distintas
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Riesgos Involucrados en Operaciones de Comercio Exterior

▪ Riesgo de Crédito

▪ Riesgo País (Político, Soberano o Cross Border)

▪ Riesgo Operativo

▪ Riesgo Documentario

▪ Riesgo de Lavado de Dinero
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Productos de Comercio 
Exterior
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Productos de Comercio Exterior

▪ Medios de Pago:

1 Cartas de Crédito de Importación - Exportación

2 Cartas de Crédito Domésticas

3 Cobranzas Documentarias (Importación, Exportación)

4 Cobranza de Importación Avalada

5 Cobranza Simple (Enviada y Recibida)

6 Transferencias Internacionales (Enviadas, Recibidas)

7 Giros Internacionales

8 Travelers Cheques

▪ Garantías:

9 Standby (enviados y recibidos)



8

Productos de Comercio Exterior

10 Financiamiento Comex (moneda extranjera y moneda nacional)

11 Financiamientos Pre embarque export con cobertubra SEPYMEX

12 Financiamientos de Carta de Crédito de Importación

13 Factoring Internacional

14 Forfaiting

15
Financiamientos para importación de bienes de capital utilizando 

esquemas ECA’S.

▪ Financiamientos para Comercio Exterior:
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Medios de pago 
Internacionales



¿De qué depende optar por un Medio de Pago Internacional?

Medios de Pago en Comercio Exterior

▪ Confianza entre el Proveedor y Comprador
▪ Mitigación de los Riesgos involucrados
▪ Costo del Medio de Pago
▪ Términos de Compra – Venta entre Proveedor y Comprador

Confianza

Riesgo

Pr
ec

io



Cuenta abierta
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Importador

Pagos Directos:

▪ Efectivo
▪ Cheque
▪ Giro
▪ Transferencia

Cobranza Documentaria

Exportador

$ Pago
1

Embarca y Envía 
Documentos2

Cuenta Abierta (Open Account)
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Pagos Directos Internacionales

Pago en Efectivo: (poco común)

La problemática más grave en cuanto a aceptar pagos en 
efectivo consiste en: 

▪ Robo y riesgos que se generen por el movimiento 
del dinero en efectivo. 

▪ Dificultad para verificar la autenticidad de los 
billetes. 

▪ Límites en el monto por regulaciones
▪ Prevención de Lavado de Dinero

Cuenta Abierta (Open Account)
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Pagos Directos Internacionales

Pagos con Cheque en Divisa:
Es un título de crédito expedido a cargo de una Institución 
de Crédito, conteniendo la mención de ser cheque, lugar y 
fecha de pago en que se expide, la orden incondicional de 
pagar una suma determinada de dinero, el nombre del 
librado, el lugar de pago y la firma del librador.

Cobranza Simple Recibida:

Cobranza Simple Enviada:

Remesa:

Es un cheque recibido por un Banco Corresponsal emitido por un Cliente de Banco Local 
(Perú) para pago. 

Es un cheque presentado por nuestro cliente en divisa para que Banco Local (Perú) haga el 
procedimiento de cobro ante el banco del extranjero (corresponsal). 

Cobranza simple recibida, pero se le otorga al Cliente una línea de crédito de remesas para 
tomar en firme el documento.

Cuenta Abierta (Open Account)



Beneficiario
FINAL

Ordenante

Pagos Directos Internacionales
Transferencias Internacionales

� Transferencia Internacional Enviada:
Envío de divisas hacia el extranjero vía SWIFT (Enlace Sucursal) a través de nuestros Bancos 
Corresponsales para ser acreditadas a un beneficiario en el extranjero. 

Son las Transferencias Recibidas del extranjero para ser acreditadas a un Beneficiario (Cliente) en 
Perú. 

BANCO
BENEFIC
IARIO
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BANCO 
DEL
ORDEN
ATE

BANCO
CORRESPO
NSAL

�Transferencia Internacional Recibida:

Ordenante Beneficiario
FINAL

Cuenta Abierta (Open Account)



Cuenta Abierta (MT 103)



Cuenta Abierta (EJM. TARIFARIO)



Cuenta Abierta (EJM. TARIFARIO)



Cobranza Documentaria (Documentary 
Collection)
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Los Medios de Pago Internacionales están regidos por las Reglas emitidas por:

Cámara Internacional de Comercio 

▪ Creada:  En 1919
▪ Sede:  París, Francia.
▪ Presencia:  Más de 90 Países en el mundo.
▪ Misión:  Fomentar el Comercio Internacional y la Inversión Extranjera
▪ Corte Internacional de Arbitraje: Solución de Disputas Comerciales a Nivel Internacional

Reglas Internacionales a Medios de Pago

▪ Cobranzas Documentarias
▪ Créditos Documentarios
▪ Cartas de Crédito Standby

Reglas Internacionales que aplican a Medios de Pago:

▪ UCR  522
▪ UCP  600 / UCP  500
▪ ISP  98

Medio de Pago Reglas Internacionales
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Cobranza Documentaria (Documentary Collection)

Definición:

▪ Es la tramitación por un Banco de Documentos Comerciales,
facturas comerciales, 
documentos de embarque, 
certificados de origen, etc. 

▪ acompañados o no de Documentos Financieros,
Pagaré (Promissory Note); o 
Letra de Cambio (Bill of Exchange / Draft)

▪ de acuerdo a las instrucciones recibidas del Exportador a través de 
su banco en el extranjero, con el fin de:

✔ Obtener el pago y/o la aceptación del documento financiero
✔ Entregar documentos comerciales contra pago y/o aceptación 

Los Bancos actúan EXCLUSIVAMENTE como INTERMEDIARIOS
(no requiere de Línea de Crédito)
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Cobranza Documentaria Recibida:
Banco Local (Perú) por instrucciones de un Banco Corresponsal se compromete a tramitar la entrega al 
Importador (Cliente) de los documentos siempre y cuando Banco Local (Perú) reciba por parte del 
Importador el pago de las mercancías, o bien la aceptación de la Letra de Cambio o suscripción del 
Pagaré como obligación de pago en fecha futura.

Banco Local 
(Perú) actúa 
exclusivamente 
agente de cobro 
en una operación 
de:
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Cobranza Documentaria (Documentary Collection)
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Cobranza Documentaria Enviada:

Banco Local 
(Perú) actúa 
exclusivamente 
como agente de 
cobro en una 
operación de:
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Mercancía1

3

Importad
or

Banco Local (Perú) por instrucciones del Exportador (Cliente) se compromete a tramitar la entrega 
al Comprador en el extranjero, a través del Banco Corresponsal, de los documentos siempre y 
cuando Banco Local (Perú), a través del Banco Corresponsal, reciba el pago de las de las 
mercancías, o bien la aceptación de la Letra de Cambio o suscripción del Pagaré como obligación de 
pago en fecha futura.

Banco 
Correspons
al

Cobranza Documentaria (Documentary Collection)



Cobranzas 
Documentarias
 (EJM. TARIFARIO)



Cobranzas
 Documentarias
 (EJM. TARIFARIO)



Cobranzas
 Documentarias
 (EJM. TARIFARIO)



Cobranzas
 Documentarias
 (EJM. TARIFARIO)



Carta de Crédito Comercial (Letter of 
Credit)
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Definición:

▪ Es un medio de pago 

▪ En dónde el Banco (Emisor) que emite la Carta de Crédito se 
compromete por cuenta de su Cliente (Ordenante / Comprador) 
a pagar al Proveedor (Beneficiario / Vendedor) una determinada 
cantidad de dinero, 

▪ contra la presentación conforme de ciertos documentos 
comerciales, y que estos cumplan con los términos y condiciones 
indicados en la Carta de Crédito. SWIFT 

MT 700

Carta de Crédito (Letter of Crédit)
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▪ Las Reglas y Usos Uniformes de la ICC son de 
aplicación a todas las Cartas de Crédito:    ▪

▪ UCP 600  y UCP  500

▪ Las Cartas de Crédito son por su naturaleza 
operaciones independientes de las ventas o de 
cualquier otro contrato en los que puedan estar 
basados.

▪ El cobro del una Carta de Crédito es a través de la 
presentación de documentos. Las partes de la 
Carta de Crédito manejan documentos y no  
mercancías, servicios y/u otras prestaciones, a las 
que tales documentos puedan referirse.

Definición:

Carta de Crédito (Letter of Crédit)
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IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN DOMÉSTICAS

Clasificación por su ORIGEN y DESTINO

Carta de Crédito (Letter of Crédit)
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✔ Es la diferencia o variación en los documentos  presentados 
por el proveedor (beneficiario) con respecto a los términos y 
condiciones de la Carta de Crédito. 

✔ En otras palabras cuando el Banco Emisor o Corresponsal 
determinan que la presentación no es conforme.

El índice de rechazo de documentaciones (en la 1ra 
presentación) es superior al 60%.

Discrepancias:

Cartas de Crédito Comerciales (Letters of Credit)
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▪  Ordenante (Importador) y su dirección

▪  Beneficiario (Exportador) y su dirección

▪  Tipo de Carta de Crédito

▪  Moneda, Importe e INCOTERM 

▪  Vigencia (para presentar documentos)

▪  Forma de Pago, y en su caso Plazo.

▪  Mercancía – descripción 

▪  Origen y Destino del Embarque

▪  Detalle de transporte

▪  Documentación requerida para Presentación 
 
▪  Mínima: Factura Comercial y Documento de Transporte

Contenido Mínimo de una Carta de Crédito:

Cartas de Crédito Comerciales (Letters of Credit)
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� Presentación Conforme (UCP – 600)
� Negociación de una Carta de Crédito (UCP – 500)

▪ Presentación: Es el acto de entregar los documentos 
por parte del Beneficiario (Proveedor) al Banco para 
proceder a la revisión.

▪ Presentación Conforme: Es la entrega de los 
documentos de acuerdo a los términos y condiciones 
de la Carta de Crédito. 

▪ Avisada: El Banco Notificador envía documentos al 
Banco Emisor para revisión. 

▪ Confirmada: el Banco Confirmador revisará los 
documentos por cuenta propia, y en caso de tratarse 
de una Presentación Conforme paga directamente al 
Beneficiario.

Cartas de Crédito Comerciales (Letters of Credit)
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Banco Confirmador:
Adquiere todos los compromisos del Banco 
Emisor como propios (incluyendo la 
obligación de pago)

Banco Avisador:
Simplemente avisa la CC al Beneficiario

Clasificación por su COMPROMISO DE PAGO 
que adquiere el Banco Confirmador

AVISAR o NOTIFICAR CONFIRMACIÓN

Cartas de Crédito Comerciales (Letters of Credit)



37
Banco
Emisor

Utiliza CC para cubrir Riesgo de Pago

Con CC:
se transfiere Riesgo 
de Pago del 
Ordenante al Banco 
Emisor

Con la Confirmación:
se transfiere el Riesgo de Pago del Emisor 
al Banco Confirmador

Mismo País

Confianza

Conoce al
 Banco

Beneficiario
Proveedor

PERÚ EXTRANJERO

Banco 
Correspons
al

Ordenant
e
Importad
or

Carta de Crédito Confirmada
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La CC es  pagadera de  24 a  48  
horas posteriores a la Presentación 
Conforme

Clasificación por su DISPONIBILIDAD

PAGADERA A LA VISTA PAGADERA A PLAZO

El Beneficiario otorga plazo de pago

Cartas de Crédito Comerciales (Letters of Credit)
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Clasificación por su TIPO DE PAGO
A la Vista

El pago de la Carta de Crédito se efectúa cuando el Proveedor presenta documentos que 
satisfacen los términos y condiciones especificados en la Carta de Crédito.

A Plazo (Plazo Proveedor)

La Carta de Crédito se paga al Proveedor en un tiempo determinado:
Generalmente: “XX” días a partir de la Fecha de Embarque,  Fecha Factura o 
Fecha de Presentación de Documentos

▪ Diferida

▪ Aceptación

El Beneficiario debe presentar una Letra de Cambio, que es 
aceptada por el banco emisor, o en caso de ser confirmada por el 
banco confirmador una vez que se determine que la presentación 
es conforme..
Una vez aceptada la Letra de Cambio puede ser descontada

Cartas de Crédito Comerciales (Letters of Credit)
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Esta forma es  utilizada cuando el beneficiario no es el productor sino un 
intermediario (broker). 
El Beneficiario puede por escrito ceder sus derechos total o parcialmente 
sobre la Carta de Crédito en favor de un tercero.

CompradorIntermediario

Clasificación respecto a los derechos del Beneficiario

Transferible:

Beneficiario

Productor 

Ordenante

Cartas de Crédito Comerciales (Letters of Credit)



Acuerdan Términos de Venta 

Flujo de una Carta de Crédito Exportación Confirmada
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Vigencia de la Carta de Crédito = 80 días

Proceso productivo

45 días

Plazo de la Carta de Crédito = 140 días

Se tiene que conocer el flujo comercial del cliente para determinar correctamente la vigencia 
de una carta de crédito y el plazo total requerido para determinar la línea de crédito 
correspondiente.

Plazo Proveedor

60 días

Plazos de una Carta de Crédito

Vencimiento de la 
Carta de Crédito

Plazo Proveedor = 60 días

0

Emisión de la 
Carta de Crédito

Presentación
de Documentos

21 días

Fecha Máxima para 
Presentación de 
Documentos

Fecha Máxima 
de Embarque

Embarque

14 días

Fecha de Pago 
de la 
Carta de Crédito

Vencimiento 
del Plazo 
Proveedor

Cartas de Crédito Comerciales (Letters of Credit)
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de 
Crédito 
(EJM.)
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Cartas 
de Crédito
 (EJM. TARIFARIO)
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 (EJM. TARIFARIO)



Cartas 
de Crédito
 (EJM. TARIFARIO)



Cartas de Crédito Standby  
(Standby LC)
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Definición:

La Carta de Crédito Standby es una Garantía Bancaria emitida por un Banco 
(Emisor) para respaldar obligaciones de un Cliente a favor de un 
Beneficiario. 

El Standby garantiza el pago de cierta cantidad al Beneficiario en el caso 
de que:

- el Cliente o un tercero incumpla con sus obligaciones        
(comerciales o contractuales o financieras etc.) o 

- por la ocurrencia o no ocurrencia de cierto evento. 

Los Standby son aceptados mundialmente y se 
rigen por las Prácticas Internacionales de Standby 
de la Cámara Internacional de Comercio (ISP 98). 

Cartas de Crédito Stand By (Stand by LC)
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Acuerdan Términos  
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TIPO de Carta de Crédito Standby

Tipo de Standby = Tipo de obligación que garantiza

▪ Standby Comercial (Commercial Standby)

▪ Standby de Sostenimiento de oferta (Bid Bond)

▪ Standby de Cumplimiento (Performance Bond)

▪ Standby de Buen Uso de Anticipo (Advance Payment)

▪ Standby de Contra - Garantía (Counter Guarantee)

▪ Standby Financiero (Financial Standby)

▪ Standby de Pago Directo (Direct Payment Standby)

Cartas de Crédito Stand By (Stand by LC)
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▪ Grandes negocios sin esfuerzo en buscarlos

▪ Montos muy grandes

▪ Los probables clientes generalmente son:  
amigables, conocen tu nombre, conocen a la 
alta dirección

▪ Representan  inversionistas   del extranjero

▪ Nunca dan Tarjeta, Teléfono Celular 

▪ Reuniones fuera de sus oficinas / oficina en 
otros países

▪ Son divisibles, transferibles, incondicionales y 
asignables, pagaderas en todos los países

¡NOS VAMOS HACER 
MILLONARIOS!

OJO con Stand bys recibidos como posible fraude

Cartas de Crédito Stand By (Stand by LC)
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